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5.322.987 PIezas rhe6metro MonsantQ modo R-lOO. - Bilbao-
Aeropuerto. .

5,:l22_989 Quince cuchillas sinfin, de 0.6 X eú X l!.EIOO mllime·
tros acero.-Bilbao-TlR.

5,;,)35819 Un amplificador de potencia para dinamómetro Ins-
tron.-Bilbao·Aeropuerto. _

5 ..1:35834 Cincuenta motores asíncronos para registradores Fox
boro.-Bilbao-Aeropuerto.

5•.3:.>5.856 Veinticuatro rodamientos Fafnir para rheómetro Mon-
santo.-Bilbao-Aeropuerto. .

!l.33S.890 Cincuenta motores sineranos para Registradores Fax·
boro modo 40.-BUbao-Aeropuerto. ,

5.335,893 Un pirómetro de contacto AJnor, ti p o Thermocon
42OOA.-Bilbao-Aeropuerto.

5.500.479 Piezas para sistemas Bailey de calderas Babcoek.·-Bll·
bao-Aeropuerto.

5_590.496 Tres pl&ea6 de mold<)l de neumatioos 175/70 5&·13.
Bilbao-Aeropuerto.

S 694.871 Una placa de molde de neumáticos 195i70 HR·14.-Bll
bao-Aeropuerto.

S 676.205 Un megóhmetro de Laboratorio 1864 9700.-Bilbao-Ma
. rttima,

~UlJta por sihncio administrativo de su petición de reconoci·
mitJnto a :;u favor del complemento especial de caraeter personal
y transitorio establecido en la disposición finai quinta de la
Ley 31/1005, de 4 de mayo, a que se contraen las presentes 'Wtua,
ciones. debemos desestimar y desestimamos la inadmtsib1lidad
alegada, tLllulcU' y anulamos por su ~sconformidad a derecho la
impugnada desestima.c:iónpresunta 1 declaramos el derecho del
recurrente al citado complam~nt.oque se fijaré. por la Adminia
tración teniendo en cuenta para ello las reglaa que seOala el
Decreto 278Vl965, de 23 de septiembre, y con car$.cter subsi
diariQ los criterios rec~gidos en 108 Reales Decretos 112IY1976,
de 9 de abril, y 1499/1961, de 8 de mayo; con aluno al recurrente
de los atrasos por el indicado concepto que sean compf:l,tibl~s con
el Instituto de la Prescripción; sin menctón sobre costas.•

En su virtud.
Ebte Ministerio ha tenido a bIen disponer se cumpla en sus

propios té1'minos la relerida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .BoleUn Oficlal del Estado., todo ello en cumpll·
miento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para BU conocimiento y demas
efectos.

Madrid, 23 de abril de 1984.-P. D., el Subsecretario de Econo
mla y Hacienda, Miguel Martín Fernández._

Ilmo. Sr. Subsecretario

ANEXO

Mercancías y Aduana de ImportaciónDL

9743 RESOLUC10N de 10 de abril de 1984, de la Direc·
ción General de' Política Arancelaria e Importa
ción. por la qus ,. concede Q la Emp-"s8G .Ftre.
tons Hispania, S. A .•, franqu/.cia arancelaria para
la tmportac:ón de determinada. mercanctos 8n re·
po,lción de la, pérdidas sufridas como C01l8ecuen·
cia de las inundaciones padecidas· en ago'to de
1983 en. eL Norte de Espalla..

La Empresa .Firestone Hispanla, S. A.•, con domicll1o SOcial
en Urbi-Basauri (Vizcaya), sohcita:la concesión- de franquicia
tirance16ria para la importación de determinadas mercanctas
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las inundaciones ocurrtdas en ei término municipal de Urbl
Basauri (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5(1983, de 2 de
septiembre. y en es~clll.1 su articulo 4.°, 4, V la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Cons:derando que las inundaciones ocurridas en Urbi-Ba
sauri (Vizcaya) han af-sctado a la factoria de la Empresa .Ft·
restone Hispania, S. A._, ubicada en dicho MunicipIo, cau
sando entre otros daños la pérdida de materiales, maquinaria
y primeras materlas, por lo que precisa la importación de los
mism06 para le- continuación del proceso de fabricaci6n, sien
do de apreciar la CODCl\i'rencia de las circunstancIas conside
radas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesIón de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Fireatone Hispanla, S. A.•, pe.ra
la Importación de la maquinaria, mat;erla6 prilI'.as, productos
~mielaborados y piezes diversas relacionadaa en el anexo que
se acompai'ia, extend~é!\dose su aplicación a las importaciones
realizadae o pendient:.!s de realizar a partir del 2 de septiembre
de lQ83. . .

Madrid la de abrtl de 1984.-EI Director generel, Amceto
Moreno Moreno.

ORDEN de 23 dB abrtl de 1984 por la Que se dis
pOM el cumplimumto de la sentf:lrlcf,a dictada por
la Audtencia Nacional con fecha 3 de noviembre
de 1983 8n el recurao coñtencioso·aclmintstl:2tívo
número 42.819 interpuesto contra rf::solución j~ este
Departamento por don Juan [rtzar Abad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-admmistrativo nume
ro 42.819 ante la Sala de lo Contencioso·AdminIstrativo de ia
excelentlsima Audiencia Nacional entre don Juan irízar .o\bad
como demandante, y la Administración General del Estado,
'como demandada, contra resolución de este Dbpartamento sobre
concesión del complemento personal y transitorio regulado por
la disposición final quinta de la Ley 31/1966, se ha dictado con
fecha 3 de noviembre de 1Q83 sentencia., cuya parte dispoiitiva
es como sigue:

.FalIamos: Que estimando el recurso numero 42.819, inter
puesto por don Juan Iriza.r Abad, contra la d€sestimación pre-

del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la Aduana ha
bida l:uenta de tal declaración y de las compcohactones que
e5Lime convenJsnte realizar, pueda autorizar la correspondiente
HOla de Uo~al1e.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlrxlo de dos
aflos, a partir de 1& fecha de su publica.clón en el ",BoletíD; 9íi
cia! del Estado., debiendo el lDtereaado. en su caso, soliCItar
la prórroga con tres meses <le antelación a su caducidad. y ad
juntando la. ducumentaclón eXIgida por la Orden del Minlsterlo
de Comercio de 24 de febrero de Uf18.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacio~es l.'Omer·
dates normales. Los paises de deatino de las exportaclones '>erán
aquellos con los que España manUena asimismo relaciona.. co
merciales normales o su moneda. de pago sea convGrUblG, PU'
diendo la Dirección Gen~ral de Exportación, Si lo estima oper
tuno. autorizar exportaciones a los demás fa.1sea.

Las exportaciones realizadas a partes de territorio nacional
situadas tuera del área aduanera, tambIén se benefichuán del
régimen de Tra.fico de Perfeccionamiento AcUvo, en ana.logas
condiciones qUe las destinadaa al extranjero.

Séplimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sisttlOla de admisión ternporal no podrá ser superior a dos
años, SI bien para optar por primera vez a .este sistema habré.n
de cumplirse los requiSitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. g de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, ast como los productos terminados
exportables quedtlrán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a Trafico de Perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden Ministerial, por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

De(:r~to a92/1975 (.BOletín Oficial del Estado_ número- 165L
Orden de la Presidencia del Gobierno de '20 de noviembrt.

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín OfiCial del Estado. número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín OfiGial d~l Estado. numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bolelln Otlcial del Estado_ número 771.

Décimo.-La Dirección Genera! de Aduanas y la Dlrección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidl:l.s d.decuadaa para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente· autorizaciÓn.

Undécimo.-En el sistema de reposición' con fra~quic1a aran
celaria y de devolución de derechos, las exportacl0nes que se
hayan efectuado desde el 31 de marzo de 1984 basta. la aludida
fecha de publicación en el .Boletin atlclal del Estado-, podrán
acogerse tanlDién a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya becho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazo¡ sedalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln Ofi
cial del Estadt)•.

Duodécimo.-El ré&1men de Tráfico de Perfecciona~lentoAc
tivo que se autoriza por la. presente Orden se conshiera con·
tinuación del que tenia la firma .Iberoamericana del Emba
la¡e, S. A.•, segtm Orden de 13 de marzo de 1982 (.Boletin
a lcial del Estado- de 31 de marzo). a efectos de la mención
que en las licencias de exportación, y correspondientes Hojas
de Detalle, se haya hecho del citado régimen, ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos adoa.
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


